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 ANEXO III

COMISIONES DE SELECCIÓN

Código de la plaza: DN1111

Área de conocimiento: «Farmacología»

Comisión titular:

Presidente: Alfonso Moreno González. CU Universidad Complu-
tense de Madrid.

Vocal 1: Francisco Zaragoza García. CU Universidad de Alcalá 
de Henares.

Vocal 2: Rosario Calvo Duo. CU Universidad del País Vasco.
Vocal 3: Manuel García Morillas. Hospital San Cecilio, Granada.
Vocal 4: Francisco Galiana Martínez. Hospital de Puerto Real, 

Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Juan Tamargo Menéndez. CU Universidad Complu-
tense de Madrid

Vocal 1: José Francisco Horga de la Parte. CU Universidad 
Miguel Hernández

Vocal 2: María Adela Sánchez García. CU Universidad de Cór-
doba

Vocal 3: Carmen Fernández Sánchez. Hospital Torrecárdenas, 
Almería.

Vocal 4: Juan R. Castillo Ferrando. Hospital Virgen del Rocío, 
Sevilla.

Código de la plaza: 006CUN07

Área de conocimiento: «Medicina»

Comisión titular:

Presidente: Pedro González Santos. CU Universidad de Málaga.
Vocal 1: Vicente Arroyo Pérez. CU Universidad de Barcelona.
Vocal 2: Fco. Javier Salmerón Escobar. CU Universidad de 

Granada.
Vocal 3: Rafael Martín-Vivaldi Martínez. Hospital Virgen de las 

Nieves, Granada.
Vocal 4: José Aguilar Reina. Hospital Virgen del Rocío, Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Juan Rodés Teixidor. CU Universidad de Barcelona.
Vocal 1: Fernando Pons Romero. CU Universidad de Cantabria.
Vocal 2: Blas Gil Extremera. CU Universidad de Granada.
Vocal 3: Manuel de la Mata García. Hospital Reina Sofía, 

Córdoba.
Vocal 4: Manuel Romero Gómez. Hospital Nuestra Señora de 

Valme, Sevilla.

Código de la plaza: 018TUN07

Área de conocimiento: «Medicina»

Comisión titular:

Presidente: Pedro González Santos. CU Universidad de Málaga.
Vocal 1: Raúl Jesús Andrade Bellido. TU Universidad de 

Málaga.
Vocal 2: Juan Jesús Cruz Hernández. CU Universidad de 

Salamanca.
Vocal 3: Antonia Márquez Aragonés. Hospital Virgen de la 

Victoria, Málaga.
Vocal 4: Francisco Salvador Bofill. Hospital Nuestra Señora de 

Valme, Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Eduardo Díaz-Rubio y García. CU Universidad Com-
plutense de Madrid.

Vocal 1: Enrique Aranda Aguilar. TU Universidad de Córdoba.
Vocal 2: Alfredo Carrato Mena. CU Universidad Miguel Hernández.
Vocal 3: Reyes Bernabé Caro. Hospital Nuestra Señora de 

Valme, Sevilla.
Vocal 4: María Casas Fernández de Tejerina. Hospital Virgen del 

Rocío, Sevilla.

ANEXO IV

Modelo de currículum

1. Datos personales.

Apellidos y nombre.
DNI/NIE/Pasaporte: Número, lugar y fecha de expedición.
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia.
Residencia: Localidad, provincia, dirección y teléfono de contacto.

2. Títulos académicos.

Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, 
calificación, si la hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados.

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de 
nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización.

4. Puestos asistenciales desempeñados.

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de 
nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización.

5. Actividad docente desempeñada.

Asignaturas, posgrados, etc., e indicadores de calidad.

6. Actividad asistencial desempeñada.
7. Actividad investigadora desempeñada.

Programas y puestos.

8. Publicaciones (libros) *.

Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de 
publicación, páginas.

9. Publicaciones (artículos) *.

Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación.

10. Otras publicaciones *.
11. Otros trabajos de investigación.
12. Proyectos de investigación subvencionados.
13. Comunicaciones y ponencias presentadas a Congresos.

Título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o 
internacional.

14. Patentes.
15. Cursos y seminarios impartidos.

Centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha.

16. Cursos y seminarios recibidos.

Centro y organismo, material y fecha.

17. Becas, ayudas y premios recibidos (con posterioridad a la 
Licenciatura).

18. Actividad en empresas y profesión libre.
19. Otros méritos docentes o de investigación.
20. Otros méritos.
21. Refrendo del currículum.

* Si está en curso de publicación, justificar la aceptación por el Consejo editorial 

 452 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre 2007, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca concurso-
oposición libre para cubrir plaza de personal laboral 
con la categoría de Técnico Auxiliar de Almacén 
(Grupo IV).

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univer-
sidad, aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados por 
Decreto 325/2003, de 25 de noviembre del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía y publicados en el B.O.J.A. n.º 236, de 9 de 
diciembre, y con el fin de atender a las necesidades de Personal de 
Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril), en relación con el artículo 2.e), de la misma norma, así como 
en los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto convocar para su 
provisión mediante el sistema de concurso-oposición libre, 1 plaza de 
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Personal Laboral fijo, dotadas presupuestariamente y que se halla 
vacantes en la plantilla de esta Universidad con sujeción a las bases 
que a continuación se reproducen y que han sido elaboradas por la 
Gerencia previo acuerdo con el Comité de Empresa.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y 
con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva entre mujeres y hombres, y se desarrollará de acuerdo con las 
siguientes bases.

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca 1 plaza de Personal Laboral con la categoría de 
Técnico Auxiliar de Almacén (Grupo IV) vacante en la Editorial de 
esta Universidad, mediante el procedimiento de concurso-oposición 
libre.

1.2 El concurso-oposición le será de aplicación lo establecido 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 
28 de julio; el Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso 
al empleo público de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de 
aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado; en el vigente Convenio Colectivo de Trabajo 
de ámbito interprovincial del Personal Laboral de las Universidades 
Andaluzas (B.O.J.A. N.º 36 de 23 de febrero de 2004 y Reglamento 
del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Gra-
nada en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el Convenio 
Colectivo y a las normas de esta Resolución.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes consta de 
una fase de oposición y una fase de concurso, con las valoraciones y 
puntuaciones que se especifican en el anexo I de esta convocatoria.

1.4 El procedimiento selectivo se desarrollará quedando garan-
tizados, en todo momento, la igualdad de condiciones de los candida-
tos y el respeto a los principios constitucionales de publicidad, capa-
cidad y mérito.

1.5 Tras la publicación de la relación con los aspirantes selec-
cionados, se creará una lista de sustituciones, en la que figurarán 
relacionados, aquellos que habiendo superado la fase de oposición, 
obtuvieron una nota inferior a la del último de los aspirantes seleccio-
nados.

1.6 El primer ejercicio no se iniciará antes del día 1 de abril de 
2008. La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio se 
fijará en la Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de 
admitidos y excluidos.

1.7 Las funciones que, con carácter general, corresponden a 
las plazas en relación con la Categoría y Grupo que se convoca, así 
como la jornada de trabajo y horario de la misma, se ajustarán a lo 
que determine el Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Andaluzas.

1.8 Las retribuciones y demás derechos de contenido econó-
mico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio Colectivo y 
demás normas de carácter general en materia de retribuciones de 
personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.

1.9 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido 
a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 
(B.O.E. n.º 4 de 4 de enero de 1985).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido al proceso selectivo, los aspirantes debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

b) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que, en virtud de Tratados Internacionales, celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en 
el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-

rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España.

Asimismo podrán presentarse los extranjeros con residencia 
legal en España.

c) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Bachille-
rato Elemental, Enseñanza Secundaria Obligatoria (LOGSE), Forma-
ción Profesional de Primer Grado o equivalente o experiencia laboral 
equiparable, con categoría profesional reconocida en Convenio 
Colectivo, haber sido contratados para ejercer funciones o desempe-
ñar puestos de trabajo en razón de su titulación, categoría profesio-
nal o experiencia laboral que estén definidos como del Grupo IV en 
la Relación de Puestos de Trabajo de la correspondiente Universidad, 
o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas. Quienes tengan la condición de discapacitado reconocida por 
el I.A.S.S., deberán tener catalogada la discapacidad, acreditando su 
compatibilidad con las funciones de las plazas a las que aspiran.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

Lo aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función 
Pública.

2.2 Los requisitos establecidos en la base 2.1 deberán poseerse 
el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos hasta la firma del contrato como Personal Laboral.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo 
deberán hacerlo constar en instancia que se acompaña como anexo 
VI a esta convocatoria y que será facilitada gratuitamente en el Ser-
vicio de Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Granada, Edificio Santa Lucía, c/ Santa Lucía, n.º 2 (Granada) y en 
los Campus Universitarios de Ceuta y Melilla. A la instancia se acom-
pañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad o docu-
mento que acredite las condiciones que se alegan para los que no 
tengan la nacionalidad española.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplares 1 y 2 del modelo 
de solicitud), se hará en el Registro General de la Universidad, o en 
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, (B.O.E. n.º 285, de 27 de 
noviembre de 1992) modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al Exce-
lentísimo Señor Rector Magnífico de la Universidad de Granada.

3.3 Los aspirantes con discapacidad y grado reconocido por 
minusvalía igual o superior al 33 por 100 que deseen participar en 
las pruebas selectivas, deberán indicarlo en el recuadro correspon-
diente de la solicitud y expresar, en su caso, las posibles adaptacio-
nes de tiempo y medios para la realización del ejercicio en el que esta 
adaptación sea necesaria, utilizando para ello el apartado correspon-
diente de la solicitud, debiendo adjuntar Dictamen Técnico Faculta-
tivo emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el 
grado de minusvalía.

3.4 Los precios públicos para participar en el concurso 
serán de 17 euros y se ingresarán en la cuenta corriente número 
20310000010101745629 de Caja Granada (cod. 2031), oficina 
principal de Granada, abierta a nombre de «Pruebas Selectivas de 
Acceso a la Universidad de Granada», bien directamente o mediante 
transferencia bancaria a dicha cuenta. En la solicitud deberá figurar 
el sello del mencionado Banco, acreditativo del pago de los derechos, 
o ir acompañada del resguardo acreditativo de la transferencia, cuya 
falta determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la pre-
sentación y pago en el Banco supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el Organo 
expresado anteriormente.

3.5 De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y de Orden Social, por el que se modifica el apartado cinco del 
artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
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cales, Administrativas y de Orden Social, estarán exentos del pago de 
los precios públicos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 
100, debiendo acompañar a la solicitud certificado de tal condición.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convocatoria. 
Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de 
que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, 
carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo 
citada en el párrafo anterior se solicitará en las oficinas del Servicio 
Andaluz de Empleo (SAE), debiendo figurar en ella todos y cada uno 
de los requisitos citados en dicho párrafo.

En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una 
declaración jurada o promesa escrita del solicitante, para lo que se 
podrá utilizar el modelo que se acompaña como anexo III a esta con-
vocatoria.

Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud.
c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
d) Las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) 

de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre de protección de la Familia 
Numerosa. Tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la 
tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una bonifi-
cación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La 
condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspon-
diente título actualizado.

3.6 En ningún caso la presentación y pago en el Banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma, de la 
solicitud ante el Organo expresado anteriormente.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en su solicitud, pudiendo demandar su modificación 
mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para la pre-
sentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna petición de esta naturaleza.

3.8 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento anterior al de la publicación por el 
Tribunal Calificador de los listados definitivos de seleccionados, de 
oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector 
de la Universidad de Granada dictará Resolución en el plazo máximo 
de un mes, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, conteniendo la composición del Tribunal Calificador así como 
el tablón de anuncios donde se exponen las listas de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En la lista debe-
rán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número de docu-
mento nacional de identidad o pasaporte, en su caso.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Los aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de la exclusión 
justificando su derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran en la rela-
ción de excluidos, sino que sus datos identificativos constan en la 
relación de personas admitidas.

4.3 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen 
la exclusión o aleguen la omisión quedarán definitivamente excluidas 
de la participación del proceso selectivo.

4.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, no proce-
derá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de 
exclusión por causa imputable a los aspirantes.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal de estas pruebas, estará formado conforme a lo 
dispuesto en el IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Andaluzas y recogiendo el principio de presencia equili-

brada de mujeres y hombres y se publicará junto con la lista de admi-
tidos y excluidos a la que se refiere la base 4.1 de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28.2 de 
la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla-
ración expresa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas 
en el art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los 
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el 
párrafo anterior.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, si 
se hubiese producido y prosperado un incidente de abstención o 
recusación, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», Resolución por la que se nombra a las 
nuevas personas que integran el Tribunal que habrán de sustituir a las 
que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en 
la base anterior. No obstante, si dicha abstención o recusación se 
plantease después de pasados 15 días desde la publicación del Tribu-
nal a la que se hace referencia en la base 5.1 de esta convocatoria, 
la composición de las nuevas personas que integren el Tribunal se 
realizará en el Tablón de Anuncios del Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios (Edificio Santa Lucía, c/ Santa Lucía n.º 2).

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribu-
nal con la asistencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de 
quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 
Celebrarán su sesión de constitución con una antelación mínima de 
diez días antes de la celebración del primer ejercicio. En dicha sesión, 
el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en 
orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas, el Tribunal resolverá 
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, 
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de especialistas para el asesoramiento en la preparación o desarrollo 
de las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen perti-
nentes, limitándose, dichas personas, a prestar su colaboración en 
sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores o ase-
soras deberá comunicarse al Rector de la Universidad.

5.8 Igualmente, cuando por el número de personas que solici-
ten participar en el proceso selectivo se considere necesario, y para 
garantizar el correcto y normal desarrollo de los distintos ejercicios, 
el Tribunal podrá designar personal colaborador.

5.9 El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos 
casos en que resulten necesario, de forma que las personas con min-
usvalía gocen de similares condiciones para la realización de los 
ejercicios que el resto de personas que participan en el proceso. En 
este sentido se establecerá, para las personas con minusvalía que lo 
soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posi-
bles en tiempo y medios para su realización.

5.10 El Presidente o la Presidenta del Tribunal adoptará las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios que forman 
parte de la fase de oposición, sean valorados sin que se conozca la 
identidad de las personas aspirantes.

5.11 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el 
Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Personal de Administra-
ción y Servicios, Edificio Santa Lucía (c/ Santa Lucía, n.º 2), telé-
fono 958 24 43 27. El Tribunal dispondrá que en dicha sede, al 
menos una persona, que podrá pertenecer o no al Tribunal, atienda 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas 
selectivas.

5.12 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la 
categoría D de las recogidas en el anexo V del Decreto 54/1989, de 
21 de marzo, en su nueva redacción dada por el Decreto 157/2007, 
de 29 de mayo (B.O.J.A. n.º 109 de 4 de junio de 2007).

5.13 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados 
que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo del proceso selectivo

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opo-
sitores para que acrediten su identidad.
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6.2 El orden de actuación se iniciará, en su caso, por sorteo 
efectuado por el Tribunal.

6.3 Las personas participantes en el proceso serán convocadas 
para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidas de la opo-
sición aquellas personas que no comparezcan, salvo en los casos 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos 
anuncios de la celebración de las restantes pruebas deberán hacerse 
públicas por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores y por cualquier otro medio si se juzga conve-
niente, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si es 
nuevo ejercicio.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, pre-
via audiencia de la misma, deberá proponer su exclusión al Rector de 
la Universidad de Granada, comunicándole asimismo las inexactitu-
des o falsedades formuladas en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Rector o bien recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

7. Listas de seleccionados

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-
ción, el Tribunal hará pública en los lugares de examen y en el Tablón 
de Anuncios del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
de la Universidad las listas con las puntuaciones correspondientes.

7.2 La puntuación total se obtendrá de la forma establecida en 
el anexo I de esta convocatoria.

7.3 La lista de los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo no podrá exceder el número de plazas convocadas, siendo 
nula de pleno derecho cualquier actuación en sentido contrario, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984, 
dicha relación se publicará en el Servicio de Personal de Administra-
ción y Servicios y en el Rectorado de esta Universidad.

7.4 El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la 
lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo al Rector de 
la Universidad.

8. Presentación de documentos y firma de contratos

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde la publi-
cación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de aproba-
dos a que se refiere la base anterior, los que figuren en las mismas, 
deberán presentar en el Servicio de Personal de Administración y 
Servicios de esta Universidad, los siguientes documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que imposibilite para el servicio, expedido por el 
Gabinete de Prevención y Calidad Ambiental de esta Universidad

b) Fotocopia debidamente compulsada del Título o documento 
que le ha facultado participar en el concurso.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de per-
sona con discapacidad, deberán presentar certificación expedida por 
los Organos competentes en materia del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales o de la Comunidad Autónoma correspondiente, que 
acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certificación 
de los citados Organos de la Administración sanitaria acreditativa de 
la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspon-
dientes.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de alguna administración pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como anexo IV. Los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la Función Pública, según anexo V.

8.2 Será requisito indispensable para la firma del contrato 
como personal laboral fijo, superar el reconocimiento previo a que 
hace referencia el apartado a) del punto anterior.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaren la documentación o, del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la 
base 2.1, no podrán obtener la condición de personal laboral fijo y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 En el contrato que se suscriba se fijará el período de prueba 
que determina el Convenio Colectivo y tendrá los efectos que el orde-
namiento jurídico laboral dispone.

9. Norma final

9.1 Los aspirantes, por el hecho de participar en este con-
curso, se someten a las bases de esta convocatoria y a las decisiones 
que adopte el Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinen-
tes. El Tribunal está facultado para resolver las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del procedi-
miento de selección en todo lo no previsto en las bases, así como 
para su interpretación. También podrá solicitar aclaración de los 
méritos aportados por los concursantes, lo que facilitaría la labor del 
referido órgano de selección.

9.2 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante 
el mismo órgano que lo ha dictado, o interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

9.3 Las personas que tengan la consideración de interesados 
en el procedimiento podrán interponer recurso de alzada contra los 
actos del Tribunal calificador de las pruebas ante el Rector de la Uni-
versidad, en los términos previstos en los artículos 114 y concordan-
tes de la. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

9.4 Asimismo, el Rector de la Universidad de Granada podrá, en 
su caso, proceder a la revisión de los Acuerdos del Tribunal, conforme 
a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero y el 
artículo 88 de los Estatutos de la Universidad de Granada.

Granada, 10 de diciembre de 2007.–El Rector, David Aguilar Peña.

ANEXO I

Fase de oposición

Ejercicio teórico-práctico

La fase de oposición constará de un único ejercicio teórico-prác-
tico, consistente en preguntas con respuesta alternativa y que versará 
sobre el contenido del programa que se acompaña como anexo II a 
esta convocatoria.

El ejercicio será calificado sobre una puntuación máxima de 65 
puntos. Tendrá carácter eliminatorio y será necesario obtener 32,5 
puntos para superarlo.

Fase de concurso

Finalizada la fase de oposición tendrá lugar la fase de concurso. 
Tan sólo participarán en esta fase aquellos aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición. La valoración de estos méritos se rea-
lizará de conformidad con el baremo que se acompaña a continua-
ción. En ningún caso los puntos obtenidos en esta fase podrán ser 
computados para superar el ejercicio de la fase de oposición.

Para que el Tribunal valore los méritos alegados, será requisito 
necesario e imprescindible que los aspirantes aporten la justificación 
documental de los méritos que quieran hacer valer en la fase de con-
curso. Estos documentos justificativos deberán ser aportados en el 
plazo improrrogable de diez días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de las listas de aquellos que han supe-
rado la fase de oposición, y los mismos se presentarán en el Registro 
General de la Universidad.

Aquellos aspirantes que en el plazo anteriormente mencionado 
no presenten los documentos acreditativos y salvo causas de fuerza 
mayor libremente apreciadas por el Tribunal, no podrán ser objeto de 
valoración alguna en la fase de concurso.

Para la valoración de los méritos alegados el Tribunal tomará 
para su cómputo como fecha límite, en su caso, la de finalización del 
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plazo de presentación de solicitudes de participación en las presentes 
pruebas selectivas.

Para la evaluación del apartado 2 B) del baremo (Titulación Aca-
démica), el Tribunal hará público antes de valorar los méritos, las 
Titulaciones relacionadas con estas plazas.

Calificación final

La calificación final del proceso selectivo vendrá dada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en ambas fases (oposición y 
concurso), no pudiendo resultar aprobados, tras la suma de ellas, un 
número mayor de personas que el total de plazas convocadas.

Baremo del concurso-oposición libre para cubrir 1 plaza de 
personal laboral con la categoría de Tecnico Auxiliar de 

Almacén vacante en la Editorial de esta Universidad

1. Antigüedad en la Universidad de Granada (máximo 12,25 
puntos): Se valorarán los servicios prestados en cualquier categoría 
profesional recogida en Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
las Universidades Andaluzas y prestados en la Universidad de Gra-
nada. 2 puntos/365 días.

2. Formación (máximo 8,75 puntos):

a) Cursos de perfeccionamiento: Se valorarán los cursos impar-
tidos y/u homologados por Organismos oficiales y Centrales Sindica-
les y relacionados con la plaza convocada: 0,015 puntos/hora 
(máximo 6 puntos).

Aquellos cursos relacionados en los que no conste el número de 
horas se valorarán con 0,064 puntos/curso.

b) Titulación académica relacionada con la plaza (máximo 4 
puntos): Titulaciones relacionadas con las plazas:

Licenciado en Documentación: 4 puntos.
Diplomado en Biblioteconomía y Docum.: 4 puntos.
Técnico Superior Artes Gráficas: 4 puntos.
Técnico Grado Medio Artes Gráficas: 4 puntos.

c) Por haber superado la fase de oposición en su totalidad, de 
otras convocatorias para de plazas del mismo área funcional y cate-
goría profesional: 0,5 puntos por convocatoria (máximo 1 punto).

3. Experiencia profesional (máximo 14 puntos):

Desempeñando idéntico puesto en la Universidad de Granada: 2 
puntos/365 días.

Desempeñando otros puestos de categorías pertenecientes a 
los grupos IV y V en la Universidad de Granada, con carácter fijo o 
mediante contratos temporales derivados de bolsas de sustitucio-
nes: 1 punto/365 días. Máximo 6 puntos.

Desempeñando cualquier puesto de similares funciones fuera de 
la Universidad de Granada: 1 punto/365 días. Máximo 6 puntos.

Los puestos similares se podrán determinar en cada convocatoria.
Estos méritos se acreditarán mediante la correspondiente vida 

laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social y 
con contrato laboral, nóminas o certificado de empresa que especifi-
que categoría profesional y relación laboral.

ANEXO II

Programa

1. Artículos 15 al 70 (ambos inclusive) del IV Convenio Colec-
tivo del personal laboral de las Universidades Andaluzas, publicado 
en el B.O.J.A. n.º 36 de 23 de febrero de 2004.

2. Reglamento de la Editorial Universidad de Granada.
3. Manejo del Catálogo Editorial de la Universidad de Gra-

nada.
4. Búsqueda en bases de datos del programa gsBase: 

cliente/ser vidor editorial. ©Galdón, S. A.
5. Sistemas de almacenamiento y transvase de libros en los 

distintos almacenes de la Editorial de la Universidad de Granada.
6. Inventariado de almacenes.
7. Manipulación y embalaje de libros.
8. Carga, descarga y reparto de material y paquetería.
9. Colocación de libros en almacenes, presentaciones, 

ferias, recepciones y exposiciones de la Editorial de la Universidad 
de Granada.

10. Diferentes tipos de envíos: Correo interno de la Universi-
dad de Granada, Correos y Agencias de Transporte y Mensajería.

11. Realización de etiquetas en procesador de textos.
12. Conocimiento, manejo y mantenimiento de las diferen-

tes maquinarias de carga y descarga, en especial de maquinas 
elevadoras.

13. Atención e información al público.
14. Prevención de riesgos laborales en almacenes: manipu-

lación de cargas.

ANEXO III

D/D.ª .............................................................................., 
con domicilio en .......................................................................... 
y con Documento Nacional de Identidad o pasaporte n.º ..................., 
declara bajo juramento o promesa, a los efectos de la exención de 
tasa por derechos de examen del concurso-oposición para cubrir 
plazas de Técnico Auxiliar de Almacén en la Universidad de Granada, 
que carece de rentas superiores, en cómputo mensual al Salario 
Mínimo Interprofesional.

En ........................, a ...... de ............................. de .......

ANEXO IV

D/D.ª .............................................................................., 
con domicilio en .......................................................................... 
y con Documento Nacional de Identidad n.º ..........................., 
declara bajo juramento o promesa, a los efectos de la firma del con-
trato como Personal Laboral con la Categoría de Técnico Auxiliar de 
Almacén en la Universidad de Granada, que no ha sido separado del 
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 
halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En ........................, a ...... de ............................. de .......

ANEXO V

D/D.ª .............................................................................., 
con domicilio en .......................................................................... 
y con Documento Nacional de Identidad n.º .........................., 
declaro bajo juramento o promesa, a los efectos de la firma del con-
trato como Personal Laboral con la Categoría de Técnico Auxiliar de 
Almacén en la Universidad de Granada, que no ha sido sometido/a a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública.

En ........................, a ...... de ............................. de ....... 
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ANEXO VI 

 


